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13501 REAL DECRETO 1119/1985. de 19 de junio. le
traspaso de servicios de la Administración de! Es! ;,;0
a la Comunidad. Foral de Navarra en maleria !e
Ctimara Oficial de la Proaiedad Urbana.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. en su disposicióll
transitoria cuarta, prevé que la transferencia a la Comunidad Foral
de Navarra de las facultades y competencias que conforme a la
misma le competen se realizará previo acuerdo con la Diputación
Foral por el Gobierno de la Nación ~ se promulgará mediante Real
Decreto.

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre. establece las
normas reguiad""óiiis lÍeiliíl'irnsl'el'enCla'éiesefVléió,¡-de ia ","umiüi...
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida
la Junta de Transferencias que prevé su artículo 2.° ésta, tras
considerar la conveniencia y leg¡¡lidad de realizar los traspasos en
materia de Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, adoptó en su
reunión del dia 29 de abril de 1985 el oportuno acuerdo que para
su efectividad ellige Ia.aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto. -

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disJ)OSición
transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Retntegra
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, a propuesta
de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de Admtnlstra
ción Territorial. y previa deliberación del Consejo de Mtn,stros en
su reunión del día 19 de junio de 1985.

DISPONGO:

Articulo LO Se aprueba el Acuerdo de la Junta de Trans~eren
cias de fecha 29 de abril de 1985, por el que se transfieren funCIOnes
y servicios de la Administración del Estado en materia de Cámara
Oficial de la Propiedad Urbana a la Comunidad Foral de Navarra.

Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad
Foral de Navarra las funciones y servicios a que se refiere el
Acuerdo que se incluye como Anello del presente Real Decreto en
los términos y condiciones que alli se espectfican. .

Art, 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de
la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el
Ministerio produzca los actos administrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de

funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
Acuerdo que se transcribe como AnellO del presente Real Decreto
y que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de Obras Públicas
v Urbanismo hasta la fecha de publicación del presente Real
Decreto. . .

Art. 4.° Los créditos presupuestarios integrantes del coste
efectivo provisionalmente valorado 'Que se detallan en la relación
uno del Anello serán dados de baja por los importes que correspon
dan a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto, mediante el oportuno expediente de modilícación presu-
puestaria. .

Art. 5.°, El presente Real Decreto entrarli eri vigor el mismo
día_~~_s~Jlubhc~~i~nen el «Boletí.n Oficiel de~ Es~do».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Mini.stro de la Presidencia. '

lA VIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO. .
Don Juan Soler Ferrer y don José Amonio Razquin Lilárraga,

Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en el artículo
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de -
Navarra, '

CE R TI F IC A N :
,- ' . "-

Que en el Pleno de la junta de Transferencias celebrada el día'
29 de abril de 1985 se adoptó Acuerdo sobre transferencta de
servicios estatales' a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
Cámara!;. Oficiales de la Propiedad Urbana, en los términos que se
reproducen a continuación:

1. Preceptos de la Constitución y de la Lev Orgtinica de
Reintegración)' Amejoramiento del Régimen Foral de /Val'arra en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se refieren los servicios que son objeto de
transferencia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
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Foral de Navarra y en el Real Qecreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 44.24 de la
citada Ley Orgánica, <llllRsponde a la Comunidad Foral la compe
tencia exclusiva en materia de Cámaras Oficiales de la Propiedad
Urbana. Por su párte el articulo 149.1.18 de -la Constitución reserva
al Estado la competencia exclusiva para dictar las bases del régimen
jurídico de las Administraciones Públicas.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral las
funciones y servicios oorrespondientes a sus competencias en
materia· de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad FmaI de Navarra ejercerá dentro de su ámbito
IIlITitorial las funciones 9ue la Administración del Estado venia
'Jea1izando a través del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
en relación con las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, sin.
peljuicio de su vinculación al Consejo Superior de Cámaras, como
órgano de relación de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana
en el ámbito estatal e internacional.

. 3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo <2 la
Administración de( Est<2do.

. Se&uirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado las funciones siguientes:

a) El establecim!ento de las bases del régimen jurídico de las
Cámaras Oficiales de la Propiedad U rQana.

b) La reglamentación del Cuerpo Nacional de Secretarios de
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y el ejercicio respecto al
mismo de las funciones que se le atribuyen por la legislación
vigeme.

La Comunidad Foral podrá instar a la Administración del
Estado la provi.ión de las vacantes de dIcho Cuerpo, en la forma
reglamentaria.

4. Funciones concurrentes y compartidas enTre la Administra
Clvn del ESUldo .v de la Comunidad Foral y formas illslÍtuclonales
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del
Estado y la de la Comunidad Foral las siguientes funciones:

al Realización de estudios. consultas e informes relacionados
con los fines de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

b) Intercambio de información estadística.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se trasJ1lZSan. .

Ninguno.

6. Valoración provisional .del coste efectivo de IQs servicios
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Navarra: .

l. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
transferidos por el presente Acuerdo y de la carga neta asumida por
la Comunidad Foral, según' los Presupuestos Generales del Estado
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del articulo 6.° del Real
Decreto 2356/1984, de 19 de di~iembre, asciende a 173.000 pesetas
según detalle que figura en la relación adjunta número l.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.u del
citado. Real Decreto. la Comunidad Foral de Navarra asume la
financiación de los servicios que se le transfieren por el presente
Acuerdo.. . .

7. Inventario de bienes. derechos y obligaciones que se
traspasan.

No existen.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que
se transfieren.

La documentación y expedientes de los servicios transferidos
son los que obran en las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana
a las que se refiere la presente transferencia.

9. FecluI de ~rectil'idad de la tr<2nsferellcia.

La transferencia de los servicios objeto del presente Acuerdo
tendrá efectividad a partir del dia 1 de julio de 1985.

y para que conste. expiden la presente certificación en Madrid
a 29 de abril de 1985.-Los Secretarios de la Junta de Transferen
cias, Juan Soler Ferrer y José Antonio Razquin Lizárraga.

VALnA"CtO~ PRÚVIS[ONAL OEL COo;1'E P.FP.CTIVQ DE LOS SBRVICIOS OE CAMA RAS OPICIU.Jl:S DE ·LA PROPIBDAD U••AIIA ooa
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511 A 17.03.120 17) - - - - 11]
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TOTAL COSTES lB
; - - - - 11]
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13502 REAL DECRETO 1120/1985, de 19 de junio, de
traspaso de stm'icios del Estado a la Comunid<2d Foral
de Nava"a en materia de Defensa del consumidOl' y
del usuario. . .. ' .

" La Ley Orgánica 13/1982, de \0 de agosto, de Reintegración y
. 'Arnejoramielrtodel ~en Foral de Navarra. en An disposición

transitoria cuarta, prevé que la transferencia a la Comunidad Foral
de Navarra de las facultades y competencias que conforme a la
misma le competen, se realizará previa acuerdo con la Diputación
Foral por el Gobierno de la Nación y se promulgará mediante Real
·Decr~t0.

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establece las
normas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comonidad Foral de Navarra. Constituida
tt,--jlfn,lnle --TtansÍerem::ra-,-' 4li~' 'j)1-eve' -su -1lm-ct¡]o '-2. º:--ffia--H'as
ccnsiGcrar la conveniencia ',' leogalidad de realizar los traspas.os en
ma¡:ria de Defen.a del coñsum:dor ) "el usuario. adaptó ~n su

reunión del día 29 de abril de 1985 el oportuno acuerdo que para
su efectividad exige la aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra
ción y Amejoramiento del Régi,men Foral de Navarra, a propuesta
de los Ministros de Sanidad y 1:onsumo y de Administración

I Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reumón del día 19 de junio de 1985,

DISPONGO:

Articulo],o Se aprueba el acuerdo de la Junta de Transferen
cias de fecha 29 de abnl de 1985, por el que se transfieren funciones
y servicios· de la Administración del Estado en materia de estudios
de DefeflSll·del·C{)lm¡mmof·lI· la. G()m1J.Fjdad-Fo¡:a~ de-Na.'iWa. _

Art.2° [n consecuencia. quedan Iransferidas a la Comunidad
Foral de Navarra las funCIones y ser,icío. a que se refiere el


